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CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora Juez, 

informando que se corrió traslado de la liquidación de crédito en el micrositio web de 

la rama judicial, vencido el término sin pronunciamiento alguno. Belalcázar, 13 de 

febrero 202. Sírvase proveer.  

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS 
Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Interlocutorio: 191 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:  CARMEN ROSA CALVO LONDOÑO 

Demandado:  SANDRA MARÍA SÁNCHEZ AGUDELO Y CLAUDIA 

SILVANA SÁNCHEZ AGUDELO 

Radicado:   170884089001-2019-00121-00 

 

En el presente proceso ejecutivo promovido por CARMEN ROSA CALVO LONDOÑO en 

contra de las señoras SANDRA MARÍA SÁNCHEZ AGUDELO Y CLAUDIA SILVANA 
SÁNCHEZ AGUDELO, dispuso el despacho de conformidad con lo indicado en el 

numeral 2 del Art. 446 del C.G.P., correr traslado por el termino de 3 días de la 
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante.  
 

El término de traslado de la referida liquidación comenzó a correr a partir del 16 de 
diciembre de 2022 y venció el 12 de enero de 2023; dentro de dicho término, no se 

presentó objeción por parte de las demandadas. 
 

El numeral 3 y 4 del Art. 446 del C.G.P., estable que:  
 

“Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la 

liquidación por auto que sólo será apelable cuando resuelva una 
objeción o altere de oficio la cuenta respectiva…” (…) 

 
            (…)  
 

“De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará 

como base la liquidación que esté en firme. (…)” 
 
La norma antes referida, permite que el Juez modifique, si así lo considera, la 

liquidación que se presente, y en este caso es menester proceder a modificar la 
liquidación del crédito presentada, toda vez que la apoderada de la demandante 

liquidó los intereses corrientes desde el 28 de enero de 2013, cuando en el auto que 
libró mandamiento de pago se determinó liquidar los intereses corrientes sobre el 
capital, desde el día 28 de enero de 2017 y hasta el día 28 de junio de 2017. 
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En consecuencia, se ordenará modificar las liquidaciones del crédito presentada por 

la parte ejecutante, de acuerdo con la facultad consagrada en el artículo 446, numeral 
3º del Código General del Proceso. 
 

Ahora bien, al realizar una revisión de los títulos judiciales que se hallan constituidos 
en el proceso de la referencia, se encuentra que existen títulos hasta por valor de 

$6.551.626, motivo por el cual se ordenará el pago de títulos judiciales a favor de la 
ejecutante, incluyendo las costas procesales y así mismo deberá entregar el saldo 
restante a favor de la codemandada Sandra María Sánchez Agudelo.    

 
Finalmente, como con los títulos que se encuentran constituidos a favor de la 

ejecutante se alcanza a realizar el pago total de la obligación, se ordenará terminar 
el proceso por pago. 
 

Por lo dicho en precedencia, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, presentada 

por la apoderada de la parte demandante, dentro del presente proceso ejecutivo. La 

modificación quedará de la siguiente manera:  

 

Intereses corrientes sobre el Capital Inicial   

CAPITAL    

$       
1.000.000,00 

     
Desde Hasta Días Tasa Mensual(%)  

28/01/2017 31/01/2017 4 2,00 $             2.666,67 

1/02/2017 28/02/2017 28 2,00 
$            
18.666,67 

1/03/2017 31/03/2017 31 2,00 
$            
20.666,67 

1/04/2017 30/04/2017 30 2,00 
$            
20.000,00 

1/05/2017 31/05/2017 31 2,00 
$            
20.666,67 

1/06/2017 28/06/2017 28 2,00 
$            
18.666,67 

   Total Intereses de Mora 
$          
101.333,35 

   Subtotal 
$       
1.101.333,35 

     
 
Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   

CAPITAL    

$       
1.000.000,00 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

29/06/2017 30/06/2017 2 2,44 $             1.626,67 

1/07/2017 31/07/2017 31 2,40 
$            
24.800,00 

1/08/2017 31/08/2017 31 2,40 
$            
24.800,00 

1/09/2017 30/09/2017 30 2,35 
$            
23.500,00 

1/10/2017 31/10/2017 31 2,32 
$            
23.973,33 

1/11/2017 30/11/2017 30 2,30 
$            
23.000,00 

1/12/2017 31/12/2017 31 2,29 
$            
23.663,33 

1/01/2018 31/01/2018 31 2,28 
$            
23.560,00 
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1/02/2018 28/02/2018 28 2,31 
$            
21.560,00 

1/03/2018 31/03/2018 31 2,28 
$            
23.560,00 

1/04/2018 30/04/2018 30 2,26 
$            
22.600,00 

1/05/2018 31/05/2018 31 2,25 
$            
23.250,00 

1/06/2018 30/06/2018 30 2,24 
$            
22.400,00 

1/07/2018 31/07/2018 31 2,21 
$            
22.836,67 

1/08/2018 31/08/2018 31 2,20 
$            
22.733,33 

1/09/2018 30/09/2018 30 2,19 
$            
21.900,00 

1/10/2018 31/10/2018 31 2,17 
$            
22.423,33 

1/11/2018 30/11/2018 30 2,16 
$            
21.600,00 

1/12/2018 31/12/2018 31 2,15 
$            
22.216,67 

1/01/2019 31/01/2019 31 2,13 
$            
22.010,00 

1/02/2019 28/02/2019 28 2,18 
$            
20.346,67 

1/03/2019 31/03/2019 31 2,15 
$            
22.216,67 

1/04/2019 30/04/2019 30 2,14 
$            
21.400,00 

1/05/2019 31/05/2019 31 2,15 
$            
22.216,67 

1/06/2019 30/06/2019 30 2,14 
$            
21.400,00 

1/07/2019 31/07/2019 31 2,14 
$            
22.113,33 

1/08/2019 31/08/2019 31 2,14 
$            
22.113,33 

1/09/2019 30/09/2019 30 2,14 
$            
21.400,00 

1/10/2019 31/10/2019 31 2,12 
$            
21.906,67 

1/11/2019 30/11/2019 30 2,11 
$            
21.100,00 

1/12/2019 31/12/2019 31 2,10 
$            
21.700,00 

1/01/2020 31/01/2020 31 2,09 
$            
21.596,67 

1/02/2020 29/02/2020 29 2,12 
$            
20.493,33 

1/03/2020 31/03/2020 31 2,11 
$            
21.803,33 

1/04/2020 30/04/2020 30 2,08 
$            
20.800,00 

1/05/2020 31/05/2020 31 2,03 
$            
20.976,67 

1/06/2020 30/06/2020 30 2,02 
$            
20.200,00 

1/07/2020 31/07/2020 31 2,02 
$            
20.873,33 

1/08/2020 31/08/2020 31 2,04 
$            
21.080,00 

1/09/2020 30/09/2020 30 2,05 
$            
20.500,00 

1/10/2020 31/10/2020 31 2,02 
$            
20.873,33 

1/11/2020 30/11/2020 30 2,00 
$            
20.000,00 

1/12/2020 31/12/2020 31 1,96 
$            
20.253,33 

1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 
$            
20.046,67 
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1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 
$            
18.386,67 

1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 
$            
20.150,00 

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 
$            
19.400,00 

1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 
$            
19.943,33 

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 
$            
19.300,00 

1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 
$            
19.943,33 

1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 
$            
20.046,67 

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 
$            
19.300,00 

1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 
$            
19.840,00 

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 
$            
19.400,00 

1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 
$            
20.253,33 

1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 
$            
20.460,00 

1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 
$            
19.040,00 

1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 
$            
21.286,67 

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 
$            
21.200,00 

1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 
$            
22.526,67 

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 
$            
22.500,00 

1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 
$            
24.180,00 

1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 
$            
25.110,00 

1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 
$            
25.500,00 

1/10/2022 31/10/2022 31 2,65 
$            
27.383,33 

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 
$            
27.600,00 

1/12/2022 31/12/2022 31 2,93 
$            
30.276,67 

1/01/2023 31/01/2023 31 3,04 
$            
31.413,33 

1/02/2023 9/02/2023 9 3,16 $             9.480,00 

   Total Intereses de Mora 
$       
1.489.343,33 

   Subtotal 
$       
2.489.343,33 

     

     
RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

Capital $1.000.000,00 

Total intereses 

corrientes 

 

$101.333,35 

Total intereses 

mora 

 

$1.489.343,33 

Costas $13.650,00 

Agencias en 

derecho 

 

$104.000,00 

Total obligación $2.708.328,68 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 20 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 14 de febrero 

de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO efectuada por el Despacho 

en los términos anotados en la parte motiva de la presente decisión, la cual asciende 

a la suma de $2.708.328,68.  

TERCERO: Se ordena la entrega de los siguientes títulos judiciales a la parte 

demandante: 

418200000003090 por valor de $604.603 
418200000003097 por valor de $604.603 
418200000003104 por valor de $604.603 

418200000003118 por valor de $376.574 
 

Se ordena el fraccionamiento del depósito judicial identificado con el numero 

418200000003135 por valor de $543.935,00, para entregar a la parte demandante la 

suma de $517.945,68 y para entregar a la codemandada SANDRA MARIA SANCHEZ 

AGUDELO la suma de $25.989,32. 

Se ordena la entrega a favor de la codemandada SANDRA MARIA SANCHEZ AGUDELO, 

de los siguientes títulos judiciales: 

418200000003141 por valor de $849.489 
418200000003150 por valor de $590.729 

418200000003160 por valor de $590.729 
418200000003166 por valor de $590.729 
418200000003185 por valor de $590.729 

418200000003195 por valor de $604.903 
 

CUARTO: Declarar terminado por pago total de la obligación y costas del proceso 

Ejecutivo Singular, adelantado por CARMEN ROSA CALVO LONDOÑO en contra de 

SANDRA MARIA SANCHEZ AGUDELO Y CLAUDIA SILVANA SANCHEZ AGUDELO. 

QUINTO: Se decreta el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

contra de las demandadas. Líbrense los oficios correspondientes.  

SEXTO: Se ordena el archivo del expediente una vez cumplido lo en él ordenado. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 020 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 14 de febrero

  de 2023. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora Juez, 

informando que se recibió correo electrónico que contiene poder otorgado por parte del apoderado 

del demandante, a profesional del derecho para que actúe como su vocero judicial. Belalcázar, 

Caldas. 13 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto:   189 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  ASOCIACION DE PRODUCTORES GROPECUARIOS  

DE BELALCAZAR -AGROPEBEL-  

Demandado:   GREGORIO AVILES LÓPEZ 

Radicado:  170884089001-2022-00124-0  

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y revisado el memorial allegado, 

mediante el cual el representante legal de la entidad demandante confiere poder a profesional 

del derecho para que actúe como su vocero judicial dentro del proceso de la referencia, y de la 

misma forma revoca el poder conferido con anterioridad, acorde a lo dispuesto en el artículo 

75 del Código General del Proceso y por ser procedente se reconoce personería para actuar 

como mandatario de la parte demandante al abogado JUAN DAVID RESTREPO ORTIZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No 1.088.280.600 y T.P de Abogado No. 236.526 del C.S 

de la J, para que actúe como apoderado del ejecutante, de acuerdo con las facultades 

otorgadas.  

 

De otro lado y en razón a que el artículo 76 del Código General del Proceso, establece que el 

poder termina con la radicación en la secretaría del escrito en virtud del cual se revoque, se 

tendrá como revocado el poder conferido con anterioridad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 



Firmado Por:

Daniela  Velásquez Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Belalcazar - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eee84fc153657ab121aba0b2273b13c88c473eef9da77dea9a47b3b7b760941c

Documento generado en 13/02/2023 02:38:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora 

Juez, informando que se recibió correo electrónico que contiene poder otorgado 

por parte del apoderado del demandante, a profesional del derecho para que actúe 

como su vocero judicial. Belalcázar, Caldas. 13 de febrero de 2023. Sírvase 

proveer. 

 

  

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto:   190 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  ASOCIACION DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -AGROPEBEL-  

Demandado:  HECTOR HOOBER ALVAREZ PALACIO 

Radicado:  170884089001-2022-00125-00 

  

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y revisado el 

memorial allegado, mediante el cual el representante legal de la entidad 

demandante confiere poder a profesional del derecho para que actúe como su 

vocero judicial dentro del proceso de la referencia, y de la misma forma revoca 

el poder conferido con anterioridad, acorde a lo dispuesto en el artículo 75 del 

Código General del Proceso y por ser procedente se reconoce personería para 

actuar como mandatario de la parte demandante al abogado JUAN DAVID 

RESTREPO ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía No 1.088.280.600 y 

T.P de Abogado No. 236.526 del C.S de la J, para que actúe como apoderado 

del ejecutante, de acuerdo con las facultades otorgadas.  

 

De otro lado y en razón a que el artículo 76 del Código General del Proceso, 

establece que el poder termina con la radicación en la secretaría del escrito en 

virtud del cual se revoque, se tendrá como revocado el poder conferido con 

anterioridad. 

 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora para que en un término de 30 días 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 020 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 14 de febrero

  de 2023. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

logre la notificación de la parte ejecutada. Se advierte que, en caso de no  

cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará  el  Desistimiento  

Tácito de la demanda. Lo anterior conforme lo establece el artículo 317 del 

Código General Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Daniela  Velásquez Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Belalcazar - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9eaf002229bf8ea87a73446b050eb722b60636530d987f9cb1d894275bc434a

Documento generado en 13/02/2023 02:38:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora Juez, 

procedo a realizar liquidación de costas y agencias en derecho a favor de la parte 

ejecutante y en contra de la parte ejecutada. Belalcázar, Caldas, 13 de febrero de 

2023.  Sírvase Proveer. 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Ejecutivo Singular 170884089001-2021-00034-00 

  

CONCEPTO ARCHIVO VALOR 

  

Agencias en Derecho 

Auto 
ordena 

seguir 
adelante 

$ 190.000,00 

Otros Gastos   $,00 

 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $ 190.000,00 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   

  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Auto:    187 

Proceso:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

         Demandante:   DORA ALICIA SIGAMA ENEVIA EN REPRESENTACIÓN  

DE SUS HIJOS MENORES J.D.A.S, C.A.S, Y.A.S, 

J.A.S, C.A.S, E.L.A.S 

         Demandado:   CARLOS CACELI ARCE CHICAMA 

         Radicado:   170884089001-2021-00034-0 

 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede, procede el Juzgado a examinar la 

procedencia de aprobar la liquidación de costas causadas en el proceso, la cual fue 

practicada por secretaría. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el presente proceso ejecutivo, promovido por DORA ALICIA SIGAMA ENEVIA EN 

REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS MENORES J.D.A.S, C.A.S, Y.A.S, J.A.S, C.A.S, 

E.L.A.S, en contra de CARLOS CACELI ARCE CHICAMA, dispuso el Despacho 
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mediante providencia de fecha seis (06) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), 

seguir adelante con la ejecución; así mismo se condenó en costas a la parte 

demandada, y para ello se ordenó practicar la liquidación de costas correspondiente.  

 

Las agencias en derecho se establecen de conformidad con el núm. 1° art. 365 CGP; 

ajustado al núm. 8° art. 5° Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

Visto lo anterior, procede el despacho a impartirle la aprobación a la anterior 

liquidación de costas y agencias en derecho efectuada por secretaría en favor de la 

parte demandante y en contra de la parte demandada, de conformidad con el numeral 

1 del art. 366 del Código General del Proceso. 

 

Por lo dicho en precedencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. SE IMPARTE APROBACIÓN en todas sus partes a la liquidación de costas 

elaborada por secretaría del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ  

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 020 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 14 de 

febrero de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Daniela  Velásquez Gallego

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado  Promiscuo Municipal

Belalcazar - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66c4ec0de6545c0b514de68b701914f2eb26789ac50e6f38d32054f6d014e15c

Documento generado en 13/02/2023 02:38:15 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora Juez, 

procedo a realizar liquidación de costas y agencias en derecho a favor de la parte 

ejecutante y en contra de la parte ejecutada. Belalcázar, Caldas, 13 de febrero de 

2023.  Sírvase Proveer. 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Ejecutivo Singular 170884089001-2021-00112-00 

  

CONCEPTO ARCHIVO VALOR 

  

Agencias en Derecho 

Auto 
ordena 

seguir 
adelante 

$ 500.000,00 

Importe de correo - Notificación Archivo 07 $8.500,00 

Importe de correo - Notificación Archivo 10 $10.600,00 

Otros Gastos   $,00 

 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $ 519.100,00 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  
Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Auto:    188 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

         Demandante:   OSCAR JAIRO OROZCO MONTOYA 

         Demandadas:   YEIN BIBIANA VALENCIA DUQUE y JISELA GARCÉS  

  CRISTANCHO 

          Radicado:   170884089001-2021-00112-00 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede, procede el Juzgado a examinar la 

procedencia de aprobar la liquidación de costas causadas en el proceso, la cual fue 

practicada por secretaría. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el presente proceso ejecutivo, promovido por OSCAR JAIRO OROZCO MONTOYA, 

en contra de YEIN BIBIANA VALENCIA DUQUE y JISELA GARCÉS CRISTANCHO, 

dispuso el Despacho mediante providencia de fecha seis (06) de febrero del año dos 

 



 
 

 
 

j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

mil veintitrés (2023), seguir adelante con la ejecución; así mismo se condenó en costas 

a la parte demandada, y para ello se ordenó practicar la liquidación de costas 

correspondiente.  

 

Las agencias en derecho se establecen de conformidad con el núm. 1° art. 365 CGP; 

ajustado al núm. 8° art. 5° Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

Visto lo anterior, procede el despacho a impartirle la aprobación a la anterior 

liquidación de costas y agencias en derecho efectuada por secretaría en favor de la 

parte demandante y en contra de la parte demandada, de conformidad con el numeral 

1 del art. 366 del Código General del Proceso. 

 

Por lo dicho en precedencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. SE IMPARTE APROBACIÓN en todas sus partes a la liquidación de costas 

elaborada por secretaría del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ  

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 020 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 14 de 

febrero de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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Juez
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